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Ing. Agr. Daniel R. Pizzi 
Rector Universidad Nacional de Cuyo

La Universidad Nacional de Cuyo 
aspira, por tradición y compromiso, 
a consolidar su rol protagónico en la 
búsqueda de soluciones a los grandes 
desafíos de la provincia de Mendoza 
y en la determinación de propuestas 
que contribuyan al mejoramiento de la 
calidad de vida de sus habitantes.

Cada vez más, buscamos abandonar 
esa mirada introspectiva que ha 

Prólogo
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encerrado al mundo universitario en sus laberintos, para poner la Academia a 
disposición de la comunidad como una forma más de vincularnos, ya que nuestra 
tarea no se agota, aunque muy valiosa, en la formación de recursos humanos. 
Pretendemos servir y aportar en todos los ámbitos que requieran nuestra inter-
vención sistemática y la de nuestros profesionales capacitados.

En ese sentido, estamos orgullosos de la labor institucional desempeñada en el 
proceso de análisis técnico, construcción de consensos y redacción de indicadores 
y propuestas que hicieron posible, primero, la concreción de un proyecto, y, poste-
riormente, una Ley de Ordenamiento Territorial como la que hoy tiene Mendoza.

De ahí, todo nuestro reconocimiento a los docentes e investigadores partici-
pantes de las diversas áreas, involucrados en otorgar a un tema tan controvertido 
y con abordaje diverso, la mirada de especialistas motivados por el bien común y 
la preservación del hábitat, el desarrollo humano y la coexistencia de actividades 
productivas y de servicios, de manera ordenada y planificada. 

No dejamos de reconocer que, más allá de nuestro aporte, existió también en 
este tiempo la suficiente decisión política, encarnada en la figura del gobernador 
de la provincia, para plasmar un documento académico en una propuesta de 
gobierno concebido para las próximas generaciones.

Por todo ello, no tengo más que agradecer el aporte de todos y cada uno de 
los participantes e invitarlos a seguir contribuyendo al desarrollo de la provincia, 
al involucramiento entre los sectores público, en sus diversos niveles, y privado, 
para generar un entramado colaborativo de actores y propuestas que establezcan 
nuevos y mejores horizontes productivos y de bienestar para los mendocinos.
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En el año 2009 se promulga en Mendoza 
la Ley nº 8051 de Ordenamiento 
Territorial y Usos del Suelo. Esta nor-
mativa es la primera en el país a escala 
provincial y se diferencia de otras leyes 
al ser producto de un proceso liderado 
por el sector académico-científico y con 
amplia participación social. 

En esta provincia si bien existía una 
vasta legislación referida a los temas 

Introducción
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ambientales, solo había reglamentaciones parciales referidas al territorio, por lo 
que la Ley de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo viene a dar respuesta a 
los desequilibrios territoriales de la provincia. 

Tal como se menciona en el artículo «Una experiencia inédita en América 
Latina. Ley de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo de Mendoza, Argentina» 
del libro Ordenamiento territorial rural. Conceptos, métodos y experiencias de Paruelo, 
Jobbágy, Laterra y otros (2014), una serie de antecedentes fundamentan la ela-
boración del anteproyecto de ley. 

En Mendoza hubo más de doce proyectos de ley de ordenamiento territorial 
pero no se concretó ninguno de ellos. Los últimos proyectos presentados en 2002 
y 2005 fueron los peores por los errores técnicos en los que incurrían o porque 
estaban orientados hacia intereses particulares y no al bien común de la población. 

La Universidad Nacional de Cuyo, frente a esta realidad, convoca a todo el 
sector académico y científico de Mendoza y así se moviliza la mayoría de las ins-
tituciones para obtener una ley de ordenamiento territorial en la que se plasme 
el sentir de una sociedad. 

El sector científico y tecnológico eleva un informe interinstitucional en cuya 
elaboración participan más de cien académicos y científicos y es apoyado por la 
sociedad en su conjunto. La presión suscitada no solo permitió frenar los proyec-
tos sino archivarlos, por lo que en forma conjunta se comenzó a trabajar en una 
nueva propuesta de ley. 

En virtud de esta decisión se firma un Acta Acuerdo Interinstitucional el 28 de 
diciembre de 2006, entre el gobierno de la provincia de Mendoza, las comisiones 
legislativas, el sector académico y científico y otras instituciones y representantes 
de la sociedad en su conjunto para trabajar en la elaboración de un anteproyecto 
de ley. El objetivo es elaborar y presentar un anteproyecto de ley de ordena-
miento territorial a partir de las pautas establecidas en el primer Seminario-Taller 
Integrador sobre Aportes para la Ley de Ordenamiento Territorial de Mendoza. 
Este evento se realiza en el marco de la Maestría en Ordenamiento del Territorio 
con orientación en Planificación Estratégica, de la Facultad de Filosofía y Letras, 
de la Universidad Nacional de Cuyo el 4 de diciembre de 2006 y sus objetivos 
fueron definir el marco conceptual y metodológico de trabajo.

Se define una coordinación general que recae en la Dra. María Elina Gudiño 
y dos asistentes que son nombrados por la rectora de la Universidad Nacional de 
Cuyo, Dra. María Victoria Gómez de Erice. Se conforman cinco equipos interdisci-
plinarios con representantes de diferentes instituciones que brindan ad honorem 
sus conocimientos, esfuerzo y tiempo para trabajar en este proyecto. 

Los resultados obtenidos por los equipos conformados son validados en talle-
res. En total participan más de 170 personas, 23 instituciones gubernamentales, 
11 municipios y 49 organizaciones intermedias. 

El anteproyecto elaborado por el sector académico-científico es avalado por la 
sociedad en su conjunto y es presentado por el Ejecutivo provincial a la Legislatura 
de Mendoza en el año 2007 . 

Después de dos años de consultas y correcciones, es aprobado por unanimidad 
de ambas cámaras y sancionado como Ley nº 8051 de Ordenamiento Territorial y 
Usos del Suelo en mayo de 2009. 

Una vez aprobada la normativa y consciente del desafío que implica la imple-
mentación de la Ley de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo, el gobierno 
de Mendoza, a través de la entonces Secretaría de Medio Ambiente (actual 
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Ministerio de Tierras, Ambiente y Recursos Naturales (mtayrn), decide convo-
car a la Universidad Nacional de Cuyo y al Centro Científico Tecnológico-Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (cct-Conicet) para elaborar el 
proyecto de investigación y desarrollo titulado «Ordenamiento Territorial para 
un Desarrollo Sustentable»; el proyecto es presentado, aprobado y financiado 
por la Agencia Nacional de Promoción Científica y Técnica (anpcyt), pid 08/09. 

La elección de la Universidad Nacional de Cuyo como una de las entidades 
beneficiarias se fundamenta en que esta institución es la responsable de coor-
dinar las acciones conjuntas de todo el sector de i+d durante la elaboración y 
presentación del proyecto de ley de ordenamiento territorial y usos del suelo antes 
mencionado. En el caso del cct-Mendoza, institución perteneciente al Conicet, es 
una de las instituciones que activamente participa en este proceso y la primera 
que se involucra institucionalmente y en forma pública en la discusión de una 
política de ordenamiento territorial. 

Para afrontar este desafío la Universidad Nacional de Cuyo cuenta con insti-
tutos de investigación y carreras de grado y posgrado especializados o vinculados 
a estos temas: 

El Instituto de Cartografía, Investigación y Formación para el Ordenamiento 
Territorial (cifot) perteneciente a la Facultad de Filosofía y Letras, que desarrolla 
investigaciones interdisciplinarias sobre el territorio y el ambiente aplicando 
metodologías y geotecnologías que le permiten prestar servicios de consultoría y 
producir cartografía para instituciones públicas, empresas y comunidad en gene-
ral. Ha asesorado y asesora a la Honorable Cámara de Senadores y Diputados de la 
Provincia sobre aspectos técnicos vinculados con temas territoriales; es autor del 
diseño del Sistema Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de Mendoza, 
del Sistema de Información Geográfica para el Programa de Ordenamiento 
Territorial de Río Negro, como también del prototipo del primer Observatorio 
Ambiental Costero de Argentina, realizado para el gobierno de Río Negro, entre 
otros trabajos.

La Maestría en Ordenamiento del Territorio con orientación en Planificación 
Estratégica, se inició en el año 1989, fue categorizada por Coneau con la categoría 
B en 2003 y hasta el momento es la única en el país. En ella participan varios de los 
investigadores del Instituto cifot como también investigadores del Laboratorio 
de Desertificación y Ordenamiento Territorial (ladyot) y el Instituto de Ciencias 
Ambientales (ica). 

Otro antecedente es el Instituto de Ciencias Ambientales que trabaja plan-
teando la concurrencia de las diferentes áreas del conocimiento en la búsqueda, 
proposición, implementación y seguimiento de las respuestas sociales, técnico-ju-
rídicas y económicamente viables para los crecientes problemas ambientales que 
comprometen la preservación de la calidad ambiental. 

En el ámbito del Instituto Argentino de Investigaciones de las Zonas Áridas 
(iadiza), Conicet Mendoza, el grupo de investigación y desarrollo responsable 
de llevar adelante esta propuesta fue el ladyot que se orienta a llenar un vacío 
temático relacionando los aportes de la desertificación y el ordenamiento terri-
torial, dos grandes áreas del conocimiento prioritarias para el desarrollo susten-
table de las tierras secas de la provincia de Mendoza y del oeste argentino. Los 
trabajos realizados y en ejecución tienen una proyección nacional e internacional, 
enriqueciendo la discusión teórica de la temática y aplicando estos conceptos a 
la resolución de casos. Cuenta con la infraestructura y el equipamiento necesario 
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para la realización de tareas de campo y la instrumentación de un sig especia-
lizado (sig desert). 

El proyecto pretende fortalecer al Estado a través de la propuesta de metodo-
logías y desarrollos que favorezcan el trabajo interdisciplinario, la coordinación 
interinstitucional, la participación social y la implementación de estrategias de 
ordenamiento territorial tendentes a disminuir las disparidades sociales, los 
desequilibrios territoriales, la falta de equidad social y territorial y el deterioro 
ambiental en el marco de un uso más equitativo, eficiente y sustentable de los 
recursos naturales. 

Para alcanzar este objetivo se propone:
̽ Formular directrices y criterios básicos para elaborar, articular e implementar 

los planes de ordenamiento territorial con vistas al largo plazo, tal como lo 
estipula la Ley de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo (a escala provin-
cial y municipal).

̽ Diseñar un prototipo de funcionamiento de observatorio de desarrollo terri-
torial sustentable que permita el monitoreo y control de las acciones sobre 
el territorio y el ambiente.

̽ Construir un modelo conceptual de ordenamiento territorial identificando las 
variables más importantes y la dinámica de sus interrelaciones.

̽ Elaborar un diagnóstico de información territorial y diseñar un sistema de 
inventario de recursos naturales.

̽ Producir cartografía temática referente a las condiciones sociales, económicas 
y ambientales.

̽ Desarrollar capacidades en el ámbito gubernamental para el diseño e imple-
mentación de planes de ordenamiento territorial.

̽ Contribuir a corregir las distorsiones generadas por la especulación inmobi-
liaria, la debida internalización de las externalidades y la recuperación de la 
plusvalía.

En este libro se presentan los resultados del proyecto pid nº 08/09, que no se 
limitan a la propuesta de metodologías y al desarrollo de los productos alcanza-
dos durante la elaboración del proyecto, sino que contienen la estrategia seguida 
durante el proceso de elaboración del Plan Provincial de Ordenamiento Territorial 
de Mendoza. 

Uno de los resultados son las bases teóricas y conceptuales que sustentan 
la propuesta, que están de acuerdo con la renovación que esta especialidad 
tiene en Europa desde la década de 1990 y que en América Latina todavía no se 
implementan. Otros resultados son el análisis de los subsistemas físico-biológico, 
socioeconómico y político-institucional; como también un diagnóstico actual de 
la realidad de Mendoza y la construcción de los modelos territoriales y escenarios, 
bases a partir de las cuales se confecciona la propuesta del plan, conforme a las 
pautas establecidas por el reglamento, que se elabora según lo estipulado en la 
Ley nº 8051/09. 

El propósito final es que los habitantes de Mendoza cuenten con un docu-
mento en el que tengan los resultados del proceso de ordenamiento territorial 
como una contribución de especialistas en el tema y de jóvenes profesionales que 
han brindado su experiencia, conocimientos y trabajo para poder comprender la 
complejidad de una realidad que necesita de profundas transformaciones para 
poder mejorar sus condiciones de vida. 
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Esta obra también puede resultar de interés para quienes tengan intenciones 
de emprender el camino del ordenamiento territorial por ser una práctica inédita 
en la que universidad y organismos de ciencia y técnica brindan aportes transfe-
ribles a la sociedad y al Estado al incorporar nuevas visiones de la planificación 
sustentadas en el trabajo interdisciplinario, la participación de los actores que 
toman decisiones en el territorio y en una nueva visión compartida de la gestión. 

El libro se inicia con esta introducción para dar paso posteriormente al desa-
rrollo de nueve capítulos y finalizar con una reflexión sobre el ordenamiento 
territorial y la política de Estado que hay que construir. Se incluyen anexos donde 
se detallan los resultados de los talleres de validación y las propuestas y metodo-
logías específicas para desarrollar algunos instrumentos que se consideran claves 
en el Plan de Ordenamiento Territorial, más un glosario de términos que se invita 
a consultar a medida que se lee un capítulo o cuando surjan dudas o interés por 
el significado de palabras que son técnicas.


